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pañada de otra serie de medidas en distintos ámbitos, en particular, como ya
se ha visto, de políticas activas que sirvan para potenciar y aprovechar las
capacidades de estas personas o, en su caso, ofrecerles formación para que
obtengan nuevas competencias que les permitan encontrar un nuevo puesto
de trabajo.

OBLIGACIONES Y PODERES DEL EMPRESARIO

Los derechos reconocidos a los trabajadores con enfermedades crónicas
se traducen en una serie de obligaciones para los empresarios, en particular
en la adaptación de las condiciones laborales, que tiene como objetivo
último evitar la expulsión de estos trabajadores del mercado de trabajo.
Ahora bien, al empresario también se le reconoce el derecho a la libertad de
empresa y puede hacer uso de su poder de dirección, por lo que no puede
obligársele a mantener en su puesto de trabajo a un trabajador que no es
productivo. En consecuencia, en última instancia, cuando la adaptación de
las condiciones de trabajo no sea posible, el empresario estará legitimado
para extinguir el contrato de trabajo de los trabajadores con enfermedades
crónicas, por los motivos que se explicarán en el apartado 2.

La adaptación de las condiciones laborales

Las estadísticas muestran que la mayoría de los trabajadores con enfer-
medades crónicas pueden continuar trabajando, aunque tiendan a ausen-
tarse con más frecuencia. En concreto, en uno de cada tres casos no pueden
seguir haciéndolo debido a una distribución inadecuada del horario de tra-
bajo o a lugares de trabajo no adaptados (138).

En primer lugar, cabe dejar claro que no corresponde a los juristas iden-
tificar cuáles son las medidas que favorecerían la permanencia o el regreso
al trabajo de los trabajadores con enfermedades crónicas, sino que esta tarea
recae sobre otras disciplinas que cuentan con las competencias necesarias
para ello. Los estudios llevados a cabo por la Psicología y la Medicina, la
mayoría respecto al cáncer, ponen de manifiesto la importancia de la adap-
tación del puesto de trabajo para un adecuado regreso al trabajo, así como
la incidencia de la presencia de condiciones de trabajo flexibles, para que el
paciente pueda seguir trabajando durante el tratamiento (139). Entre las medi-
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das de adaptación más importantes identificadas por estos estudios destacan
la posibilidad de fijar reuniones con el empresario, las condiciones de trabajo
flexibles, el acceso a un período de IT pagado, la asistencia en ciertas tareas
y el control sobre la carga de trabajo (140). Además, su puesta en práctica tiene
efectos positivos en la propensión de los trabajadores con cáncer a continuar
trabajando, y también en su estado de salud (141).

Por otra parte, el paradigma que debería seguirse es el de la intervención
temprana, es decir, las medidas de adaptación deberían ponerse en práctica
tan pronto como se manifiesten los efectos negativos de la enfermedad cró-
nica en la capacidad laboral del trabajador. Esto serviría para evitar que se
materialicen las condiciones que justifican su despido por motivos objetivos
y se favorecería la conservación y el regreso al trabajo de los enfermos cró-
nicos. En este sentido, la doctrina apunta que, en el caso de los trabajadores
con cáncer es preferible intentar que conserven el puesto de trabajo con el
que ya cuentan, pues la búsqueda de uno nuevo resultaría mucho más com-
plicada, entre otros motivos, debido a las dificultades de probar la existencia
de discriminación en los procesos de selección (142).

Algunas empresas ya han venido actuando estas medidas de adaptación,
a través de lo que podríamos considerar buenas prácticas (143). En la mayoría
de las ocasiones, la implantación de medidas específicas dirigidas a los
enfermos crónicos depende de la voluntad del empresario que, en función
de su nivel de concienciación acerca de la relevancia del tema, decidirá si
ponerlas en práctica o no. Sin embargo, este tipo de intervenciones no pue-
den quedar relegadas al ámbito de las buenas prácticas. La relevancia de la
permanencia en el mercado laboral de los trabajadores con enfermedades
crónicas para la sostenibilidad futura de los sistemas de Seguridad Social
implica que este sea un tema que no puede dejarse a la mera voluntad de los
empresarios. Por lo general, solo se utilizan en algunas empresas, normal-
mente las de mayor tamaño, en las que existe una mayor sensibilización
respecto a la temática, y que cuentan con programas para favorecer el bien-
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estar en el trabajo y la salud de los trabajadores. Por lo tanto, si el trabajador
trabaja en una pequeña o mediana empresa, que son las que componen en
mayor medida el tejido empresarial en Italia y España, no podría acceder a
este tipo de tutela.

Para hacer frente a esta situación, un estudio sobre las enfermedades
músculo esqueléticas sugería que era necesario promover y reforzar la legis-
lación, para favorecer la puesta en práctica de ajustes razonables para los
trabajadores con dichas enfermedades (144). En este sentido, la intervención
estatal resulta fundamental para que la adaptación de las condiciones labo-
rales de los trabajadores con enfermedades crónicas deje de ser una excep-
ción, de la que solo pueden beneficiarse unos pocos, y pase a ser la regla
general, a la que puedan acogerse todos los trabajadores con enfermedades
de este tipo, con independencia del tamaño de la empresa para la que tra-
bajen.

Una vez que los distintos estudios en la materia han llegado a la conclu-
sión de que las adaptaciones de las condiciones laborales pueden consentir
que los trabajadores con enfermedades crónicas continúen trabajando, o
vuelvan al trabajo después de su enfermedad, es necesario analizar cómo
podrían articularse dichas medidas desde el punto de vista legal. En conse-
cuencia, son los juristas quienes tienen que estudiar las vías para poner en
práctica las medidas identificadas por las disciplinas médicas, como favore-
cedoras de un temprano y positivo regreso al trabajo de los trabajadores con
enfermedades crónicas. En caso contrario, si no viene precedida de estudios
técnicos y científicos adecuados, su implantación en el ordenamiento jurí-
dico corre el riesgo de quedar relegada meramente al plano teórico.

La adaptación de las condiciones laborales puede llevarse a cabo por
distintas vías que se analizarán a continuación, esto es los ajustes razonables
y la adaptación de las condiciones laborales prevista por la normativa de
seguridad y salud en el trabajo. Ahora bien, tampoco se puede olvidar el
importante papel que juega la negociación colectiva. Además, cabe tener en
cuenta que la puesta en práctica de estas medidas va a suponer un coste para
el empresario. Si bien a largo plazo puede que sea menor que el derivado de
las IT prolongadas, en un primer momento, tendrá que ser paliado por el
Estado en cierto modo, para garantizar que los empresarios se muestren
favorables a su introducción (145).
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En primer lugar, es necesario distinguir los ajustes razonables, regulados
en la Directiva 2000/78/CE y que, por lo tanto, pertenecen al ámbito de la
igualdad y de la no discriminación, de la obligación de adaptar el trabajo a
la persona, prevista en la Directiva 89/391/CEE, relativa a la seguridad y la
salud en el trabajo. Pese a que, en algunas ocasiones, ambas medidas tienden
a confundirse en el lenguaje común, se trata de dos figuras jurídicas bien
diferenciadas, que se dirigen a sujetos distintos y que también tienen finali-
dades diversas. Mientras que la normativa en materia de ajustes razonables
resulta aplicable solo a las personas con discapacidad, el principio de adap-
tación del trabajo a la persona se refiere a todos los trabajadores, con inde-
pendencia de que sean discapacitados o no. Sin embargo, el ámbito de apli-
cación subjetivo de ambas normas presenta limitaciones respecto a los tra-
bajadores con enfermedades crónicas. En el caso de los ajustes razonables,
solo podrán acceder a los mismos si son considerados discapacitados. Por su
parte, la normativa en materia de seguridad y salud tiene un alcance limitado
y no puede cubrir todas las consecuencias que derivan del padecimiento de
una enfermedad crónica, sino solo aquellas relacionadas con la PRL.

En cuanto a su finalidad, los ajustes razonables persiguen lograr la parti-
cipación de los discapacitados en el mercado laboral en igualdad de condi-
ciones respecto al resto de trabajadores. Por su parte, la obligación de adaptar
el trabajo a la persona, al pertenecer al ámbito de la PRL, tiene el objetivo
de evitar la exposición a los riesgos derivados del trabajo, por lo que sola-
mente resulta aplicable en aquellos casos en los que la condición del traba-
jador implique una mayor exposición a dichos riesgos. El TJUE apoya esta
teoría en la sentencia de 4 de julio de 2013, asunto C-312/11, Comisión
contra Italia, en la que condena a Italia por no haber incluido una obligación
de realizar ajustes razonables conforme con la prevista en la Directiva
2000/78/CE en el Decreto de trasposición de la misma. Uno de los argu-
mentos que Italia utilizó para defender que sí había cumplido con lo estipu-
lado en la Directiva era que ya existían en el ordenamiento jurídico italiano
otras disposiciones en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo que sí
obligaban a los empresarios a realizar «ajustes razonables». Sin embargo, el
TJUE concluyó que dichas medidas no eran suficientes. Con dicha afirma-
ción, el Alto Tribunal reconoció que los ajustes razonables y la obligación
de adaptación derivada de la normativa de seguridad y salud en el trabajo
son dos figuras jurídicas diferentes que, por lo tanto, deben dar lugar a actua-
ciones diversas.
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En los últimos años, ha aumentado en gran medida el número de 
personas pertenecientes a la población activa que padecen una o 
varias enfermedades de larga duración, que limitan o reducen su 

capacidad laboral. Este libro analiza, desde un punto de vista jurídico, la 
repercusión de dicho fenómeno en el ámbito laboral. El objetivo que se 
persigue consiste en identificar vías para promover la permanencia de los 
trabajadores con enfermedades crónicas en el mercado de trabajo. 
La monografía se divide en dos capítulos. El primero se dedica al 
encuadramiento jurídico de los trabajadores con enfermedades crónicas 
y, tras constatar que no existe una regulación legal específica, se 
concentra en estudiar si las enfermedades crónicas son equiparables 
a otras figuras que sí cuentan con regulación, como la discapacidad, la 
especial sensibilidad a los riesgos laborales y la incapacidad permanente. 
Sin embargo, se llega a la conclusión de que resulta necesario crear 
una definición legal de enfermedad crónica que produzca efectos en 
distintos ámbitos del ordenamiento jurídico. En el segundo capítulo, que 
consta de dos partes, se analizan los derechos de los trabajadores con 
enfermedades crónicas a la salud, al trabajo y a la no discriminación. La 
segunda parte se dedica a las obligaciones y poderes del empresario y, 
en particular a la adaptación de las condiciones de trabajo, tanto desde 
el punto de vista de la tutela antidiscriminatoria como de la normativa de 
seguridad y salud en el trabajo. 
La monografía concluye con el análisis de las distintas causas de despido 
que pueden traducirse en la extinción de la relación laboral de los 
trabajadores con enfermedades crónicas.
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